
Identificadores,
principales
causas de
multas por
dato general
inexacto



¿Qué es un identificador?
Son claves de 2 dígitos alfanuméricos
Apéndice 8 del Anexo 22 de las RGCE
164 claves

93 a nivel global
71 a nivel partida

¿Para qué sirven?
Ayudan a identificar y clasificar la operación
que se está tramitando.



¿Cómo se integra un
identificador?



Identificadores con mayor
incidencia

Identificador AF (Activo fijo)

•Supuestos de aplicación:
 Identificar el activo fijo, únicamente cuando la clave de
documento no sea exclusiva para dicha mercancía.

Identificador CI (Certificación en materia de
IVA e IEPS.)

•Supuestos de aplicación:
 Identificar las operaciones de las empresas que hayan obtenido la
certificación en materia de IVA e IEPS.



•Supuestos de aplicación:

Indicar que se trata de desperdicios
derivados de los procesos
productivos de mercancías que se
hubieran   importado 
 temporalmente por empresas con
Programa IMMEX.

Identificador DE (Desperdicios)



•Supuestos de aplicación:
 Identificar a un documento digitalizado anexo al pedimento.

•Complemento:
Número de referencia emitido por Ventanilla Digital.

Identificador ED (Documento digitalizado)



•Supuestos de aplicación:

 •Indicar conforme a los supuestos de la clave de documento V1 del apéndice 2 del Anexo
22, regla 4.3.21 y artículo 86 de la   Ley.

Identificador V1 (Transferencias de
mercancías)



Identificador EB (Envases y empaques)

Palets.
 Contenedor de plástico.
 Charolas.
 Racks.
 Dollies.
 Canastillas plásticas.
 Otros.
 Envases y empaques a que se refierela regla 4.3.3

•Supuestos de aplicación:
 Identificar los envases y empaques reutilizables de empresas con Programa IMMEX y a los que se
refiere la regla 4.3.3

•Complemento:
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.



•Supuestos de aplicación:

Especificar que se trata de producto terminado de mercancías
elaboradas, transformadas o reparadas en   recinto   fiscalizado o por
empresas con programa IMMEX.

Identificador PT (Exportación o retorno de
producto terminado)



•Supuestos de aplicación:
 Identificar operaciones al amparo del PROSEC.

•Complemento:
Número del programa autorizado por la SE.

Identificador PP (Programa de  Promoción
Sectorial.)

•Supuestos de aplicación:
 Determinar el arancel correspondiente a las mercancías importadas al amparo del Decreto por el
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 2 de agosto de
2002 y sus reformas.

•Complemento:
Declarar en números romanos la fracción y en letras minúsculas el inciso que corresponda, del
artículo 5 del Decreto.

Identificador PS (Sector autorizado al
amparo de PROSEC)



Identificador DH (Datos de importación de
hidrocarburos)

Complemento 2:

•Supuestos de aplicación:
•Identificar el medio de transporte y, en su caso, el medidor con el que cuenta. Tratándose de importación por medio
de ductos deberán declararse los complementos 1 y 2. Tratándose de importación por medios distintos de ductos
deberá declararse el complemento 2. No obstante lo anterior, podrán declararse ambos complementos cuando se
requieran. Identificador Reformado D.O.F. 24/12/2020

•Complemento:
Tratándose de la importación de las mercancías identificadas en el Anexo 14 de las RGCE que ingresen a territorio
nacional por medio de ductos, se deberá declarar el número de serie del medidor con que cuente el ducto.

Tratándose de la importación de las mercancías identificadas en el Anexo 14 de las RGCE que ingresen a territorio
nacional, se deberá declarar el número de permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía al proveedor
del transporte que trasladará la mercancía de la entrada a territorio nacional a su destino.
En caso que el proveedor del transporte de las mercancías de que se trate no requiera permiso por parte de la
Comisión Reguladora de Energía, se deberá declarar la clave:
1. No aplica.



Marca Nominativa, 

Innominada, 

Tridimencional o Mixta, 

•Supuestos de aplicación:

1.

2.

3.

que identifica el producto

Identificador MC (Marca)



De conformidad con los numerales 21 y/o 22 del anexo 19 de las RGCE, el
hecho de omitir o declarar en forma incorrecta la información, se encuadra
en la infracción prevista en el artículo 184 fracción III de la Ley Aduanera:

 "Artículo 184. Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de transmitir y presentar,
información y   documentación, así como declaraciones, quienes: 

 (…)

III. Transmitan o presenten los informes o documentos a que se refieren las dos fracciones anteriores, con
datos inexactos   o falsos u omitiendo algún dato. …”

Consecuencias de la incorrecta
declaración de los identificadores
y/o sus complementos



Sancionado con la multa establecida en el artículo 185 fracción II de la Ley
Aduanera vigente por cada documento:

 “Artículo 185. Se aplicarán las siguientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas
con las obligaciones de   presentar documentación y declaraciones, así como de transmisión electrónica
de la información, previstas en el artículo   184 de esta Ley:
  (…)
  II. Multa de $2,010.00 a $2,860.00 a la señalada en la fracción III, por cada documento.”

Consecuencias de la incorrecta
declaración de los identificadores
y/o sus complementos



Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional
(importación).
Clave del pedimento. (Apéndice 2)
Tipo de operación.
Número de pedimento.
RFC del Importador/Exportador.
Clave del país vendedor o comprador. (Apéndice 4)
Clave del país de origen o del último destino.
Clave del medio de transporte de entrada a territorio
nacional. (Apéndice 3)
Fracción arancelaria.

Son aquellos que se encuentran relacionados en el anexo 19 de
las RGCE, siendo entre otros los siguientes:

Datos a los que se refiere el artículo
184 fracción III de la Ley Aduanera



Clave de la unidad de medida conforme a la TIGIE. (Apéndice 7)
Cantidad de la mercancía en unidad de la TIGIE.
Valor en aduana de la mercancía.
Importe de fletes, seguros, embalajes y otros incrementables.
Valor agregado en productos elaborados por Empresas con
Programa IMMEX.
Permisos, autorización(es) e identificadores/claves. (Apéndices
8 y 9)
Número o números de permisos, autorización(es) e
identificadores.
Los números de serie, parte, marca o modelo siempre que los
declarados sean distintos de los que ostenten las mercancías
en uno, dos o tres de sus caracteres alfanuméricos.

Datos a los que se refiere el artículo
184 fracción III de la Ley Aduanera



Para cualquier duda o mayor información al respecto,
favor de comunicarse vía correo electrónico a:

 tlc@tlcasociados.com.mx




